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INFORME JUSTIFICATIVO DE NECESIDAD 

 
SUMINISTRO DE MATERIAL NECESARIO PARA ENVASADORA DE MEDICAMENTOS 

BLISPACK, PARA EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS Y CENTROS ADSCRITOS AL MISMO 
 

P.N.S.P. 2021-1-038 
 
Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las 
entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 
 
Por ello, y toda vez que desde el Servicio de Farmacia del Hospital Clínico San Carlos de Madrid, en 
aplicación de lo dispuesto en el mencionado Artículo 28 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
deviene necesario dejar constancia de la naturaleza y extensión de las necesidades a satisfacer, así 
como la idoneidad de su objeto y el contenido para satisfacerlas, mediante el presente Informe 
Justificativo de Necesidad. 
 
El Servicio de Farmacia dispensa medicación en Dosis Unitarias a los pacientes del hospital. Esta 
función implica que cada Unidad Posológica deba estar correctamente identificada con el nombre 
del medicamento, concentración, lote de fabricación y caducidad, entre otros datos.  
Numerosas Formas Posológicas Farmacéuticas orales que provee la industria farmacéutica, carecen 
individualmente de esta identificación, lo que hace necesario su reacondicionamiento  en la Unidad 
de Reenvasado del Servicio de Farmacia. 
La máquina reenvasadora DEXTRO del Servicio de Farmacia, comprada antes del año 2006 y 
totalmente amortizada, venía dando problemas mecánicos muy frecuentes, por desgaste y 
deterioro, por lo que fue necesaria la adquisición de una nueva máquina reenvasadora BLISPACK. 
Ésta nueva máquina tiene además la capacidad de cortar automáticamente los blisters de las 
especialidades farmacéuticas lo que evita el 80-90 % del corte manual. 
Para el adecuado funcionamiento de la máquina BLISPACK (nº de inventario del hospital: 
0000118699 situada en el marco FS-08-01 del Servicio de Farmacia)  es necesaria la adquisición del 
material fungible que se adapte a la maquinaría y que garantice la correcta calidad de envasado y 
etiquetado de las Formas Farmacéuticas Orales destinadas a los pacientes del Hospital. 
 

a) Papel Opalina 
Gramaje total: 62 g/m² ± 6 %. 
Residuo Solvente: < 35 mg/m². 
Soldadura (int/sobre dúplex PET+PE)) (160º 0.5” 3 Kg/cm²): ≥ 1 N/15 mm. 
Ancho: 60 mm ±1 mm.  
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Longitud 600 m 
Material adecuado para estar en contacto directo con los alimentos. 
 

b) Papel Celofán 
Gramaje total: 48 g/m² ± 6 %. 
Residuo Solvente: < 25 mg/m². 
Deslaminación: ≥ 2 N/15 mm. 
Soldadura (int/sobre EST/PEx) (160º 0.5” 3 Kg/cm²): ≥ 1 N/15 mm. 
Ancho: 60 mm ±1 mm. 
Longitud 600 m 
Material adecuado para estar en contacto directo con los alimentos. 
 
 

c) Rollo de Tinta 
Película de transferencia térmica de cera con un pequeño porcentaje de resina. 
Imprime a baja temperatura con un negro intenso. 
Gran resistencia al borrado. 
Soporte: Film de poliéster. 
Grosor del poliéster: < 8.0 um. 
Color negro. 
Capa de resistencia al calor con base de silicona. 
Punto de fusión: 70 º C. 
Densidad óptica (Transmisión): > 1.30 
Densidad óptica (Reflexión): > 1.90 
Velocidad 2 IPS – 12IPS. 
Presentación: Rollo de 65 mm x 300 mm. 
 

 

Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad emitido por el 
Jefe del Servicio de Farmacia de este Hospital, que actúa como organismo promotor de la presente 
contratación, se constata la existencia de una necesidad a cubrir mediante la contratación del 
SUMINISTRO DE MATERIAL NECESARIO PARA ENVASADORA DE MEDICAMENTOS BLISPACK, 
PARA EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS Y CENTROS ADSCRITOS AL MISMO. 
 
Esta necesidad por tanto justifica y demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la misma, 
con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la actividad asistencial en este Hospital. 
 
A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico San Carlos de Madrid tiene 
encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad 
expuesta, se deja constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la 
Contratación, con pleno sometimiento a las disposición es previstas en la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
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español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de 
febrero de 2014. 
 
 
En Madrid, a 29 de abril  de 2021 
 
 
 
 

Fdo.: 
 

Jefe de Servicio de Farmacia 
Dr. José Manuel Martínez Sesmero 
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